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 PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 DEMANDANTE:  JERÓNIMO VILLEGAS GONZALEZ 

DEMANDADO:  LORENZO AICARDO VILLEGAS RUA 

 RADICADO:  050013110-007-2018-00457-00 

ASUNTO:   Contestación de la Demanda.  

 

 

 

ADRIANA MARCELA GALLEGO OSORIO, mayor de edad, titulada e inscrita, 

vecina de Medellín (Ant.), identificada civil y profesionalmente con la cédula de 

ciudadanía número 43.263.736 expedida en Medellín (Ant.), y con la Tarjeta 

Profesional número 178.327 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 

calidad de apoderado judicial del señor Lorenzo Aicardo Villegas Rua, mayor de 

edad, residente en el municipio de Bello, Antioquia, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 98.535.278, de manera respetuosa, me dirijo a al Despacho 

para dar respuesta a la demanda presentada por la parte ejecutante, en los 

siguientes términos: 

 

i. FRENTE A LOS HECHOS 

 

AL HECHO PRIMERO: Es cierto, Es importante señalar que dicho proceso se 

terminó por conciliación, aprobada por el Despacho mediante Auto Interloculorio 

1149, Audiencia de Conciliación 0139 del 20 de octubre de 2004, copia del auto 

fue aportada por la parte actora como título ejecutivo al proceso de la referencia.   

 

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto. Tal y como aparece en el numeral tercero del 

acuerdo aceptado mediante Auto Interloculorio 1149, Audiencia de Conciliación 

0139 del 20 de octubre de 2004.  



AL HECHO TERCERO: Es cierto. Tal y como aparece en el numeral quinto del 

acuerdo aceptado mediante Auto Interloculorio 1149, Audiencia de Conciliación 

0139 del 20 de octubre de 2004.  

 

AL HECHO CUARTO: No es cierto,  que mi representado, no consignó las cuotas 

alimentarias, el  señor Villegas Rúa entregó a la madre del demandante todas las 

cuotas alimentarias a las que estaba obligado para año 2005, de estos recibos se 

aporta copia para que obre como prueba en el expediente; las demás cuotas 

solicitadas por el ejecutante fueron consignadas a las cuentas de ahorro números 

00131073844 y 02925676317 de Bancolombia, propiedad de la señora LINA LUCÍA 

GONZALEZ RAVE quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 

43.627.624. Al respecto es importante señalar que mediante derecho de petición 

se le solicitó a la entidad bancaria Bancolombia información sobre el titular de las 

cuentas en mención, a lo que la entidad respondió que era la citada señora. Se 

anexa solicitud y respuesta.  

Es cierto como lo afirma el demandante que mediante conciliación celebrada en el 

Juzgado Noveno de Familia de Medellín, dentro del proceso con radicado 2007-

00560, se disminuyó la cuota alimentaria al valor de $250.000.  

AL HECHO QUINTO: No es cierto de conformidad con lo expuesto en el 

pronunciamiento al Hecho Cuarto. Deberá tener en cuenta el Despacho, que según 

como se prueba con los recibos anexos a esta contestación, la cuota alimentaria 

que aportaba mi mandante para el año 2006 era por valor de $386.000.  

ii. FRENTE A LAS PRETENSIONES:  

Mi representado se opone a todas y cada una de las pretensiones formuladas por 

el demandante, toda vez que ha cumplido con su obligación alimentaria, tal como 

se prueba en los documentos que se anexan con esta contestación.  

Las pretensiones del demandante carecen de todo sustento probatorio y buscan 

claramente un enriquecimiento injustificado al pretender nuevamente cobrar con 

intereses las cuotas alimentarias que ya fueron canceladas por el demandado.  

 

 

iii. EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO:  

Con base en los hechos y las pretensiones observadas en el libelo de la demanda, 

me permito con todo respeto, presentar las siguientes: 

 

PRIMERA EXCEPCIÓN DE PAGO Tal y como se prueba con los recibos anexos a 

esta solicitud, mi representado ha cumplido toda la vida con la obligación 



alimentaria para con su hijo JERÓNIMO VILLEGAS, manifiesta mi mandante que 

para el año 2005, cuando la cuota alimentaria estaba por un valor de $350.000 mil 

pesos mensuales, la cuota se entregaba a la madre y esta le firmaban los recibos 

mes a mes, para los años 2006, 2007 y 2008 el señor VILLEGA RUA, consignó las 

cuotas alimentarias en las cuentas de ahorros números 00131073844 y 

02925676317 a nombre de la madre del ejecutante que para la fecha era menor de 

edad, es decir, señora LINA LUCÍA GONZALEZ RAVE. Es importante señalar que 

mediante derecho de petición dirigido a Bancolombia, se le solicitó que informara 

sobre la titularidad de dichas cuentas y desde que fecha estaban a nombre del 

dueño, a lo que Bancolombia respondió de manera afirmativa sobre la titularidad, 

pero se negó a brindar información sobre las fechas por estar sometidas a reserva 

legal.  

 

Ahora bien, las cuotas supuestamente incumplidas para el año 2006 aparecen por 

un valor de $374,150, pero mi representado pagaba un valor de $386.000 

mensuales.  

 

El 24 de junio de 2004 se radicó en el Juzgado Primero de Familia de Medellín, un 

proceso ejecutivo al que se le asignó el número 2004 – 501, donde aparece como 

demandante la señora LINA LUCIA GONZALEZ RAVE y como demandado, mi 

representado el señor LORENZAO AICARDO VILLEGAS RUA, en el citado proceso 

se libró mandamiento de pago el día 30 de septiembre de 2004 por concepto de 

alimentos debido a su hijo JERÓNIMO VILLEGAS GONZALEZ, este proceso se 

terminó por pago total de la obligación mediante auto interlocutorio 373 de 04 de 

noviembre de 2008, toda vez que mi mandante consigno la totalidad de los dineros 

debidos. De lo afirmado se aporta copia para que obre como prueba en el 

expediente.  

 

SEGUNDA EXCEPCIÓN COBRO DE LO NO DEBIDO: Se está pidiendo el pago de 

obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles, frente a las cuales el señor 

LORENZO AICARDO VILLEGAS RUA ha cumplido satisfactoriamente según lo 

expuesto en la contestación y como se pretende demostrar en el proceso. 

 

TERCERA EXCEPCIÓN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES: Como se ha 

expresado ampliamente mi representando viene cumpliendo su obligación 

alimentaria para con su hijo, aún en la actualidad, suscribieron un nuevo acuerdo, 

donde el joven JERONIMO VILLEGAS GONZALEZ, se comprometió a entregar por 

anticipado el registro de matrículas y las calificaciones al final de cada semestre, 

pero hasta el momento esto no ha sido posible.  



 

 

CUARTA EXCEPCIÓN MALA FE POR PARTE DEL DEMANDANTE: Mi mandante 

siempre ha sido víctima del actuar de la madre de su hijo, ha tenido que 

comparecer ante varias instancias a defenderse de las acciones injustificadas que 

ha instaurado la madre, en su contra, en el año 2016, instauró una denuncia por 

el supuesto delito de inasistencia alimentaria, denuncia que fue archivada por 

atipicidad objetiva, toda vez que pudo demostrar que ha sido un padre cumplidor 

de su deber y que había cancelado la mayoría de las cuotas que le estaban 

solicitando. De lo afirmado se anexa copia.  

iv. Pruebas:  

 

Documentales: 

• Recibos de pago de caja menor firmados por la señora LINA LUCIA 

GANZALEZ RAVE, madre del demandante para los años 2005 y febrero y 

enero de 2006.  

• Fotocopia de las consignaciones realizadas a las cuentas de ahorros 

números 00131073844 y 02925676317 cuya titular es la señora LINA 

LUCÍA GONZALEZ RAVE.  

• Copia del mandamiento de pago de 30 de septiembre de 2004, emitido por 

el Juzgado Primero de Familia de Medellín.  

• Copia del auto Interlocutorio Nº 373 mediante el cual se declaró terminado 

el proceso con radicado 2004-501 por pago total de la obligación emitido por 

el Juzgado Primero de Familia de Medellín.  

• Copia del archivo de las diligencias Emitido por la Fiscal 128 local de 

Medellín, Antioquia.  

• Derecho de petición de información enviado a Bancolombia.  

• Respuesta al Derecho de Petición por parte de Bancolombia S.A.   

 

Oficios  

Solicito respetuosamente al señor juez, se sirva oficiar a Bancolombia S.A. para 

que certifique de que fecha a que fecha aparecen las cuentas de ahorro números 

00131073844 y 02925676317 a nombre de la señora LINA LUCÍA GONZALEZ 

RAVE, de igual forma suministre copia de los extractos bancarios de la citada 

señora para los años 2005, 2006, 2007 y enero de 2008. 

 



 

 

v. Notificaciones. 

Recibiré notificaciones en la secretaría del Despacho o en la calle 51 No. 43- 127. 

Edificio el Doral, oficina 301, de Medellín, en el correo electrónico 

amgo493@gmail.com y en el teléfono 3002423208. 

 

vi. ANEXOS 

 

Anexo a la presente solicitud, los documentos aducidos como pruebas.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

ADRIANA MARCELA GALLEGO OSORIO 

C.C. 43.263.736 de Medellín  

T.P. 178.327 del Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:amgo493@gmail.com


Medellín, 12 de febrero de 2021  

 

Señores 

Bancolombia S.A.  

e.s.m.  

 

Asunto: Derecho de petición. 

 

ADRIANA MARCELA GALLEGO OSORIO, mayor de edad, titulada e inscrita, 

vecina de Medellín (Ant.), identificada civil y profesionalmente con la cédula de 

ciudadanía número 43.263.736 expedida en Medellín (Ant.), y con la Tarjeta 

Profesional número 178.327 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 

calidad de apoderada judicial del señor Lorenzo Aicardo Villegas Rua, mayor de 

edad, residente en el municipio de Bello, Antioquia, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 98.535.278, en ejercicio del derecho consagrado en el artículo 

23 de la Constitución Nacional y con el lleno de los requisitos establecidos en la ley 

1755 de 30 de junio de 2015, respetuosamente me dirijo a usted, con el fin de 

solicitar información sobre la titularidad de las cuentas de ahorros números 

00131073844 y 02925676317. Solicitud que baso en los siguientes 

 

 

i. Hechos:  

 

Primero: Mi representado fue demandado en Proceso Ejecutivo Alimentos por el 

no cumplimiento de las obligaciones contraídas mediante Auto Interloculorio 1149, 

Audiencia de Conciliación 0139 del 20 de octubre de 2004, celebrada en el Juzgado 

Séptimo de Familia de Medellín.  

 

Segundo. El día 16 de julio de 2018, El Juzgado Séptimo de Familia de Medellín, 

dentro del proceso que aparece con el radicado 2018-00457-00, libró mandamiento 

de pago a favor de JERÓNIMO VILLEGAS GONZALEZ quien para la fecha, era  

menor de edad y por tanto se encontraba representado legalmente por su  madre 

la señora LINA LUCÍA GONZALEZ RAVE y en contra de mi representado, por valor 



de $13.889.818 por las cuotas alimentarias dejadas de pagar desde el mes de enero 

del año 2005 hasta el mes de enero del año 2008.  

 

Tercero: Mi representado cumplió cabalmente su obligación, y varias de esas 

cuotas que la ejecutante afirma se le deben por concepto de cuotas alimentarias, 

fueron consignadas en las cuentas de ahorros números 00131073844 y 

02925676317 que aparecen a nombre de la señora LINA LUCÍA GONZALEZ RAVE, 

quien se identifica con la cédula de cuidadanía número 43.627.624.  

 

Cuarto: Para que no se afecten derechos fundamentales de mi representado, es 

necesario probarle al Juez Séptimo de Familia de Medellín, que la titular de las 

cuentas de ahorros números 00131073844 y 02925676317 es la señora LINA 

LUCÍA GONZALEZ RAVE madre de su hijo JERONIMO VILLEGAS GONZALEZ, toda 

vez que las cuotas que el ejecutante reclama, ya se encuentran canceladas.  

 

 

ii. Peticións  

 

Con base en los hechos mencionados, solicito respetuosamente, brindar 

información sobre si la titular de las cuentas de ahorros números 00131073844 y 

02925676317 es la señora LINA LUCÍA GONZALEZ RAVE quien se identifica con 

la cédula de cuidadanía número 43.627.624.  Informará también de que fecha  a 

que fecha aparecen dichas cuentas a nombre de la citada señora.  

 

iii. Fundamentos de Derecho 

Fundamento mí petición en La Ley 1755 de 2015 y la Constitución Política de 

Colombia en su artículo 23.  

 

iv. Pruebas 

Como apoyo a lo expuesto, anexo la siguiente prueba documental: 



• Poder para representa al señor LORENZO AICARDO VILLEGAS RUA 

• Auto que libró mandamiento de pago 

• Copia de consignaciones realizadas a la cuenta de ahorros número 

00131073844, a nombre de la señora LINA LUCÍA GONZALEZ RAVE 

  

v. Notificaciones 

Solicito responderme en el término legal y al amparo del derecho constitucional 

que invoco, en los correos electrónicos amgo493@gmail.com  

lorenzov@hotmail.com en teléfono 300 424 32 08 en la Calle 51 No. 43- 127. 

Edificio el Doral, oficina 301 de la ciudad de Medellín, Antioquia.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

ADRIANA MARCELA GALLEGO OSORIO 

T.P. 178.327 del Consejo Superior de la Judicatura.  

C.C. 43.263.736 

Teléfono: 3004243208  

Correo Electrónico: amgo493@gmail.com 
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